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JDoN FERNANDO V i l * por la gracia de Dios , Rey de España y de las 
Indias, y en su ausencia y cautividad el Consejo de Regencia, autorizado in
terinamente, á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que 
en las Cortes geheráles y extraordinarias, congregadas en la Ciudad de Cá
diz , se resolvió y decretó lo siguiente : 

"Deseando las Córtes generales y extraordinarias remover los obstáculos 
que hayan podido oponerse al buen régimen, aumentó de población y pros
peridad de la Monarquía Española , decretan : 

i.0 "Desde ahora quedan incorporados á la Nación todos los Señoríos ju
risdiccionales de qualquiera clase y condición que sean. 

2.° »Se procederá al nombramiento de todas las Justicias y demás funciona
rios públicos , por el mismo orden y según se veriHca en los pueblos de Realengo. 

3.0 "Los Corregidores, Alcaldes Mayores y demás empleados comprehendi-
dos en el artículo anterior , cesarán desde lá publicación de este Decreto , á ex
cepción de los Ayuntamientos y Alcaldes ordinarios que permanecerán hasta 
fin del presente año. • , 

4.0 «Quedan abolidos los dictados de Vasallos y vasallage y las prestaciones 
así reales, como personales que deban su origen á título jurisdiccional, á ex
cepción de las que procedan de contrató libre en uso del sagrado derecho de 
propiedad. 

*j.0 "Los Señoríos territoriales y solariegos quedan desde ahora en la'clase 
de los demás derechos de propiedad particular , si no son de aquellos qué por 
su naturaleza deban incorporarse á la Nación , ó de los en que no se hayan 
cumplido las condiciones con que se concedieron , lo que resultará de los t í 
tulos de adquisición. 

6.° "Por lo mismo los contratos, pactos ó convenios que se hayan hecho 
en razón dé aprovechamientos, arriendos de terrenos, censos ü otros de ésta 
especie, celebrados entre los llamados Señores y Vasallos, se deberán conside
rar desde ahora como contratos de particular á particular. 

7.0 "Quedan abolidos los privilegios llamados exclusivos j privativos y pro
hibitivos, que tengan él mismo origen de Señorío , como son los de caza , pes
ca , hornos , molinos , aprovechamientos de aguas , montes y demás; quedan
do al libre uso de los pueblos , con arreglo al derecho común y a las regías 
municipales establecidas en cada pueblo ; sin que por esto los dueños se en
tiendan privados del uso , que como particulares pueden hacer de ios hornos, 
molinos y demás fincas de esta especie , ni de los aprovechamientos comunes 
de aguas, pastos y demás á que en el mismo concepto puedan tener derecho 
en razón de vecindad. -

8.° "Los que obtengan las prerogativas indicadas en los antecedentes ar
tículos por título oneroso serán reintegrados del capital que resulte de los t í 
tulos de adquisición ; y los que los posean por recompensa de grandes servi
cios reconocidos serán indemnizados de otro modo. 

9 ° "Los que se crean con derecho al reintegro, de que habla el artículo 
antecedente, presentarán sus títulos de adquisición en las Chancillerías y A u 
diencias del territorió^ donde en ló sucesivo deberán promoverse, substanciar
se y finalizarse estos negocios en las dos instancias de vista y revista con la 
preferencia que exige su importancia, salvos aquellos casos en que puedan te
ner lugar los recursos extraordinarios de que tratan las leyes; arreglándose en 
todo á lo declarado éa este Decreto, y á las leyes que pór su tenor ho que
den derogadas^ 



10. »Para la indemnización que deba darse á los poseedores de dichos pri
vilegios exclusivos por recompensa de grandes servicios reconocidos, precede
rá la justificación de esta calidad en el tribunal territorial correspondiente, 
y éste la consultará al Gobierno con remisión del expediente original, quien 
designará la que deba hacerse, consultándolo con las Cortes. 

11. «La ¡Nación abonará el capital que resulte de los títulos de adquisición 
ó lo reconocerá , otorgando la correspondiente escritura Í abonando en ambos ca
sos un tres por ciento de intereses desde la publicación de este Decreto , hasta 
la redención de dicho capital. 

12. "En qualquier tiempo que los poseedores presenten sus títulos , serán 
oidos, y la Nación estará á las resultas para las obligaciones de que habla el 
artículo anterior. 

13. » S o se admitirá demanda ni contestación alguna que impida el pun
tual cumplimiento y pronta execucion de todo lo mandado en los artículos 
anteriores, sobreseyéndose en los pleytos que haya pendientes; llevándose i n^ 
mediatamente á efecto lo mandado , según el literal tenor de este Decreto, 
que es la regla que en lo sucesivo debe gobernar para la decisión } y si se ofre
ciese alguna duda sobre su inteligencia y verdadero sentido, se abstendrán los 
Tribunales de resolver é interpretar , y consultarán á S. M. por medio del 
Consejo de Regencia, con remisión del expediente original. 

14. »En adelante nadie podrá llamarse Señor de Vasallos , exercer j u 
risdicción , nombrar jueces , ni usar de los privilegios y derechos compre-
hendidos en este Decreto; y el que lo hiciere perderá el derecho al rein
tegro en los casos que quedan indicados. Lo tendrá entendido el Consejo 
de Regencia, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo i m 
pr imir , publicar y circular. = Juan José Guereña , Presidente. = Ramón Ur
ges , Diputado Secretario. = Manuel García Herreros, Diputado Secretario.= 
I)ado en Cádiz á 6 de Agosto de 1811.= A l Consejo de Regencia. 

»Y para la debida execucion y cumplimiento del Decreto precedente el 
Consejo de Regencia ordena y manda á todos los Tribunales , Justicias, Ge-
fes , Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de qualquier clase y dignidad, que le guarden , hagan guardar, 
cumplir y executar en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. = Gabriel de Ciscar , Presidente. = Ausente 
D . Joaquín BlaKe con permiso de las Córtes. == Pedro de Agar. = En Cádiz 
á 19 de Agosto de 1811.= A D. Ignacio de la Pezuela." 

De orden de S. A. lo traslado á V. E. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde. Cádiz 12 de Agosto de x 8 i i . -Ignacio de 
la Pezuela, 
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